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Santa Cruz de la Sierra,17 de Mayo de 2023

RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA

VISTOS:

La Constitución PolÍtica del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de A3 de febrero de 2022 y el memorial de solicitud de
aprobación de la modificación de denominación, modificación del Estatuto Orgánico, Reglamento lnterno y el lnforme
Legal lL SJ SJD DAJ PJ 277 2023 de 1 7 de Mayo de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica ASOCIACION DE TRANSPORTE INTEGRAL
"1o DE MAYO' con la sigla ASOTRAIN, se le reconoció su Personalidad Jurídica merliante RESOLUCION
ADMINISTRATIVA No 072106 de fecha 17 de Abril de 2006, solicitando a la fecha cambio de nombre por el de
ASOCIAC|ÓN DE TRANSPORTTSTAS DE MTCROBUS "LINEA 54- 86" CON LA SIGLA ATRAMIL 54-86. y la
modifieación de su Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, evidenciándose que los mismos no contravienen
disposiciones legales en actual vigencia.

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departarnentales: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentaies, Fundaciones y Entidades Civiles sih fines de lucro que desarrollen actividades en el
departamento.

Que. La Ley Departamental N0 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Auténr:mo Depafiamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica.

Que,,el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 277 2A23 de 17 de Mayo de 2023, que la Persona Jurídlca solicitante
ASOCIAC|ÓN DE TRANSPORTTSTA$ DE MICROBUS "LINEA 54- 86" CON LA STGLA ATRAMII- 54-86., ha cumpiico
para la modificación de la Razón Social, Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos por la Ley
Departarnental Nc 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda se prcceda
a la firma de la Resoluc!ón Administrativa que fi4odifica Razón Social, Estatuto y Reglamento de la persona juridica
solicitanie y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TAI.¡TO

Et(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucionai, en virtud de la Resolución Administrativa No ü0á12ü22 cie 03 de
febrerc de 2A22 y erl representación del Gobierno Autónomo Departamental de §anta Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Frlrnéro.- Aprobar la Modificación de la Razón Social de ASOOIACI+N DH TRAN§PCRTE

TNTEGRAL '.1o DE fvlAYO" cón ta'sigta ASOTRATN por el de ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE M¡CROBUS
"Llf¡EA 54- 86" CON LA SIGLA ATRAMIL 54'86. y la modificación de su Estatuto Orgánico y Reglamento lnterr¡o,
con domicilio en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departarnento de Santa Cruz -
Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indlcado en su Estatuto Orgánico, así tambián e
activldacles ilicitas que atenterr 6 la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Personalicjad Jurídica. Por la
Notaría ^lle Gr:biemo se dispone la pi"otocolización de su Estatuto Orgánico con sus XVli Capítulos, 72 Artículos, su
Reglamento lnternc cün sus X. Capítulos, 44 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario,
deberá tramitar la auiorización expresa para implementar sus objetivos ante las instancias estatales competentes
cumpliendo co¡'l las nornrativas correspondienies.

El Gobrerno Autónomo fiepartamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resoh.rción Admiriistrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, r1e f*che
14 de enero de 2CI20.

Regístrese, Crírmplase y Archlvese.
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